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DE EíA PBOYINCIA DE MÁDKID

ADVSRTEMC1A iAPORTASE TE
PRECIO DE SUSCRÍPCIOn TARIFA DE ¡NSERCIONE*

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en los
gcLSTDíss Oficiales se han de*mandaral Jefe Político i*espectivo,
oor cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
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Se psBliea íoács losi dlaa,facepto lo3 doralitaoa.
En esta capital, llevado á domicilio, :

fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 ai ti
iflpesetas mensuales anticipadas; Anuaosoa oficialas d« psgó, Ha«B 6 fracción.. ... o,K

Se admiten suscripciones en Madrid
calle de!Almirante, 15, bajo.—Fuera de
de carta á la Administración coninclu-.i
en letra de fácil'cobro.

',21 al semestre y 42 por ua año.
ía Administración del Boletis,
:apitai, directamente por medio

óa Jei importe del tiempo de abono

1 Id. particulsxes, Id. id
OFICINAS: ALMIRANTE,15

TELEFONO 2.931

DE D5EZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS | Número suelto, S& céntimos.

?¿$fjZísais

.. 'tiento, serán electores para la elec- j Tercera. El boletín de votación con-
m de dichos representBntes I03 navie- tendrá:
s y armadoras que hayan obtenido la a) Elnombre del candidato propieta-

que establece el artículo 22 rio.
Ii ley citada, y elegibles los españoles b) El nombre del candidato suplente.

\u25a0yores de edad que no este'n procesa- c) El nombre del consignatario elec-
sujetos al cumplimiento de con- tor y su firma.

un sobre ia-
Hcrado, en

de
HElección Vocales representantes de
Mconsignatarios», y la firma

Este sobre se otro que
Bdirigirá, en caso de
Bpor Con-
Bsejo

lo ar-
Btículo 41
Bgeneral re*

Isumen la para ser sometido
la!

En este resumen
de

Iobreras, por hayan to-

Bmado parte en la
ISuplentes cla-
Ise, y de obte
Buido cada
ISociedades corres-
Bpondan

\u25a0J^obT^^nXirnnmr^ueTr navieros y consignatarios que hayan to-

H:irá certificado, en caso de remitirse mado pa"*"™ la elección de Vocales y

al señor Presidente del Con Suplentes de sus clases respectivas.

ISaperior de Emigración. Tercero. Las protestas que se hayan

\u25a0 La elección de los cuatro Voca- presentado.
Ioí cuatro Suplentes que han de re Cuarto. Las dudas que pudieran sur-
I-ntar á los consignatarios sa sujetará gir con motivo de alguna elección.
Isiguientes reglas: 6

°
El día ib de Diciembre se reunirá

I¡mera. Con arreglo alo dispuesto el Consejo Superior de Emigración para

I1 artículo 8.° de la Ley y 44 del Re- hacer el escrutinio de la elección y la-
I.«lento, serán e'ectores para la elec- proclamación de los Vocales y Suplentes

Ide dichos representantes los consig- que resulten con mayoría de votos. En

\u25a0mi los que hayan obtenido la autoriza- esta sesión se dará cuenta por la Secre-

\u25a0a que establece el artículo 23 de la taria general del resumen de la elección
I,y elegibles los españoles mayores y de las protestas presentadas si las hu-
B edad que no estén procesados ó suje- biere, las cuales, así como cualquiera

Ial cumplimiento da condena. duda que pudiera ocurrir, s-rán reauel-
\u25a0 segund3. Los consignatarios que to- tas en el acto por el Consejo antas de pro
I1 parte en la elección enviarán el bo- ceder al escrutinio. Este comenzará por
r,!n á que se refiere el artícu'o 46 del los Vocales y Suplentes representantes de

I antes de las doce de la no- la clase obrera, proclamándose elegidos
B del día 14 de Diciembre, fecha y hora acto seguido los candidatos que resulten
En que quedará cerrada la votación, no con mayoría de votos. Inmediatamente
B nitiéndose ninguno de aquellos bo'.e- se procederá á abrir los sobres que con-
B js después de la hora citada. tengan los boletines de votación de los

Parí® orocs&I dencial del designado y comunicará el
nombramiento al Gobernador civil de la
provincia antes del 18 de Noviembre.Presidencia doí Conseje» á& ítísinist! os

S. M.el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S..M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz 7 doña María Cristina,

continúan sin novaíad en su importante

Segunda. Los Gobernadores civiles.
antes del 22 de Noviembre, harán publi-
car en el Boletín Oficial la lista de las
Sociedades y Asociaciones que hubiesen
elegido compromisario y los nombre-s de
los desig-iados por cada una de aquéllas;
al mismo tiempo convocarán á ios com-
promisarios elegidos para que el .5 de Di-
ciembre, á la hora que se señale, concu
rran á la capital ele la provincia para ha-
cer la elección de Vocales y Suplentes.

egunda. Los navieros y armadores
tomen parte en la elección enviarán

fotetín á que se refiere el artículo 45
Reglamento, antes de las doce de la

:he del día i4 de Diciembre, fecha y

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

salud

a en que quedará cerrada la votación;
• imitiéndose ninguno de aquellos bo-

as después de la hora citada.Gobierno civil Si alguno de los compromisarios no
tuviera medios ó no se hallase en c
ciones de poder concurrir á la Capital de
la provincia el día de la elección, podrá,
con anuencia de la Junta directiva de la
Sociedad que le hubiera elegido, delegar
en algún afiliado ó en el compromisario
de alguna de las Sociedades ó Asociscio
nes análogas, radicantes en dicha capital
y residentes en la misma; esta delegación
se comunicará por la Junta directiva en
tiempo hábil al Alcalde de la capital y al
interesado.

rcera Elboletín .de votación con
Secretarla.

—
Negociado 6°—

Relorraas
Sociale?. El nombre del candidato propieta-

En la Gaceta de hoy aparece insertada
ia siguiente Real orden del Ministerio de
Fomento:

:;i Elnombre del candidato suplente.
El nombre del elector, naviero ó

•-. idor, y su firma.
El sello de la Compañía que repre-El Consejo Superior de Emigración,

cumpliendo con lo preceptuado por el
artículo 39 del Reglamento de la ley de
21 de Diciembre de 1907. se ha dirigido á
este Ministerio iniciando la convocatoria
de las elecciones de Vocales y Suplentes
que han de representar en el seno de
aquel organismo á los obreros, á los na-
vieros y armadores y á los consignata

'oletín se incluirá en un sobre la-
o, en cuya cubierta se escribirá:

Tercera. El 5 de Diciembre se reuní
rán los compromisarios, baja la presiden
cia del Alcalde, en el Salón de Actos del

'onsejo Superior de Emigración.
—

ción de Vocales representantes de
eros y armadores», y la firma del

Ayuntamiento de la capital de la provin
cia y procederán á ia elección; ésta será
pública y por papeletas firmadas, y cada
papeleta no podrá contener más que un

solo voto para Vocal y otro para
píente.

ríos

En su virtud, y de acuerdo con lopro-
puesto por el Consejo Superior,

S M.el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente:

i.° Con arreglo á lo dispufsto en los f
artículos 8° y 59 de la ley de Emigración j
}'en el capítulo 2.

0 del Reglamento pro-
visional para su ejecución, se convoca á
las elecciones de los Vocales y Suplentes
que han de representar en el Consejo Su-
perior de Emigración á las Sociedades
obreras, á los navieros y armadores y á
\u25a0os consignatarios.

Verificados la votación y el escrutinio,

se levantará acta por duplicado, en la
que se hará constar el número de votos

que haya obtenido cada candidato, el
nombre de las Sociedades ó Asociaciones
á que correspondan esos votos y las pro
testas que se hicieren.

Uno de los ejemplares del acta se en-
viará sin demora al Gobernador civil.
quien el 6 de Diciembre lo remitirá direc-
tamente, y en pliego certificado, al Presi
dente del Consejo Superior de Emigra
ción, quedando el otro ejemplar are!
do en la Alcaldía.

2-° La elección de los cuatro Vocales
7 cuatro Suplentes representantes de las
Sociedades obreras se sujetará á las si-
guientes reglas:

Primera. Antes del 16 de Noviembre,
'as Sociedades obreras legalmente cons-
truidas se reunirán en Junta con objeto
de designar un compromisario de entre
los individuos pertenecientes á la Asocia-
ción.

3.° La elección de los cuatro Vocales :

y los cuatro suplentes que han de repre

sentar á los navieros y armadores se i

sujetará las siguientes regias:
Primera. Con arreglo á lo dispuesto

en los artículos 8.° de la Ley y44 de! Re'*
£lPresidente de ésta extenderá la ere-
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navieros y armadores, y proclamados los
que resulten con mayoría, se procederá
en la misma forma á hacer el escrutinio
de los representantes de los consignata-
rios. Cualquier duda que pudiera surgir
al ser abiertos los sobres mencionados
será resuelta en el acto por el Consejo.

edicto, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial y Gaceta de Madrid; previniéndole
que, sien elplazo arriba consignado, con-
tado desde que tenga lugar la inserción,
no satisface el principal, recargos y de-
más costas y gastos, se llevará á efecto el
embargo acordado.

en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de responder á los car-
gos que la resultan en causa que la ins-
truyo por uso público de nombre supues-
to; apercibida que, de no verificarlo, será
declarada rebelde y le parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

LATINA
Don Manuel Algora y González J„P

,
instrucción del distrito de la I,, de
esta Corte

ae la L~-t'na de
Por la presente cito, llamo v Pm »i

Soledad Medina Gonzalo!Td'e X°á
ocho años soltera, planchadora, hTiJosé y Josefa, natural de Cádiz ycoi,
micilio en la calle de la Manzana Zí°'ro 9 piso bajo, para que en términotdiez d.as, contados desde el sigükl*
en que esta requisitoria se inserte en 1,Gaceta de Madrid,comparezca en miSal!audiencia, sita en el Palacio de los J»zgados, calle del General Castaños, con elobjeto de recibirla declaración indago
riaen el sumario que la instruyo ponen
tativa de robo; apercibida que, da no ve"rificarlo,será declarada rebelde, yle pa.rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á to-das las Autoridades yordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á labusca de la expresada procesada, cuyas
señas personales se ignoran, y en el caso
de ser habida, la pongan á midisposición
en-la Cárcel de Mujeres.

Conforme á lo dispuesto en los artícu-
los 47 y 53 del Reglamento, en caso de
empate se procederá al sorteo en el mis-

Madrid, 29 de Octubre de 1912
—

El
Agente ejecutivo, Áureo Gervás. Almismo tiempo ruego yencargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial, procedan á la
busca de la expresada procesada, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, co
lor sano, y viste traje de artesana, yen
el caso de ser habida la pongan á mi dis-
posición en este Juzgado.

mo acto

ñuUmÚB de Madrid7.
0 Hecha la proclamación, el Conse

jo,en término de tercero día, dará cuen-
ta al Ministro de Fomento para que de-
clare Vocales y Suplentes elegidos por el
-Consejo Superior de Emigración en la
representación correspondiente á los que
hayan sido proclamados.

SALA DBLO CRIMISAL

Sección 2.a

En la causa procedente del Juzgado
instructor del distrito de la Latina de
esta Corte, seguida contra Ciernen tino
Martín y otro, por ocupación de mo-
neda falsa, y en la que es parte el Minis-
terio fiscal, ha dictado la referida Sección
2.a auto con fecha 7 del actual, señalando
el día 28 de Octubre corriente, y hora de
la una en punto de su tarde, para dar co-
mienzo á las sesiones del juiciooral, man-
dándose cite á los testigos DonPedro Mar
tínBugedo y María Fernández Sánchez,
como lo verifico por medio de la presen-
te, á fin de que comparezcan á declarar
ante la expresada Sala, sita en el piso
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en
el indicado día y hora, haciéndo'es saber
la obligación que tienen de concurrir á
este primer llamamiento, bajo la multa
de 5 á 5o pesetas.

Madrid, 17 de Octubre de 1912.
—

Eduardo Chalud y Sola,
—

El ITscribano,
Valdés. P. S, Antonio Ugena.

8.° A tenor de lodispuesto en el ar-
tículo 42 del Reglamento, el cargo de Vo-
cal electivo, propietario ó sup'ente, du-
rará cuatro años, y el de Suplante requie-
re como condición indispensable la resi-
dencia en Madrid.

(Núm. 3 867.) (B.-3.407.)

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia é instrución del distri-

9.
a Esta Real orden se publicará en la

Gaceta de Madrid, y los Gobernadores
civiles la harán publicar también en los
Boletines Oficiales tan pronto como
llegue á su conocimiento.

to del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo yemplazo á

Antonio Calvo, cuyo segundo apellido
se ignora,natural deGuadalajara, de trein-
ta años, casado, agente de fotografías,
que habitó enla Ronda de Toledo, io du-
plicado, y cuyo paradero actual se desco-
noce, para que en término de diez días,
contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en elBoletín Ofi
cial, comparezca en mi Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de
responder á los cargos que le resultan en
causa que se le sigue por estafa; aperci-
bido que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde y )s parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Madrid. 3o de Septiembre de 1912.-
Manuel Algora.— El Secretario, P. S„
Santiago Arroyo.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V.S. muchos años. Madrid, 4 de
Noviembre de 1912

(B.-3.255.)
PALACIO

VILLANUEVA En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia é instrucción
del distrito de Palacio de esta Corte, dic-
tada en el día de hoy en ei sumario que se
instruye por daños en un automóvil de
alquiler, que tiene el núm. 564, se cita á
Don Servando del Castillo, que se dijo
vivía en lacalle de Ferraz, núm. 12, y á
Don Enrique Bréeos, que concurría al
café de Puerto Rico, y cuyos paraderos se
ignoran, para qua comparezcan en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
dentro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que este edic-
to fuere inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de prestar declaración como
testigos" en dicho sumario; bajo apercibi-
miento de ser declaradcs incursos de la
multa de 5 á 5o pesetas con que se les con-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones á fin de obligarles á efec-
tuar dicha comparecencia.

Alos Gobernadores civiles

De Real orden lo digo á V.S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar.
de á V.S. muchos años. Madrid, 4 de
Noviembre de 1912.

—
Villanueva.»

Madrid, 16 de Octubre de 1912
—

ElOfi
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola.

(Núm 3.8i6.) ; (B.—3.382.)
Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo mandado.
Madrid, 5 de Noviembre de 1912.

—
El

Gobernador, Demetrio Alonso Cástralo.
(Núm. 4.096.)

Píoiifaclas judiciales Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales no constan, y en el caso
de ser habido lo pongan á mi disposición
en este Juzgado.

Juzgados de 1.a instancia.

/tgsnria ejecutiva 5e -Hacienda BUENAVISTA

DE LA

González Jiménez (Estanislao), domi-
ciliado últimamente en la calle del Almi-
rante, 12, panadería, comparecerá el día
29 del actual ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista,- Secreta-
ría del Sr. Dalmau, para celebrar un ca-
reo en causa por lesiones instruida por
dicho Juzgado.

quinta Zona de esta Capital Madrid, 28 de Septiembre de 1912.—
Eduardo Chalud y Sola.— El Escribano,
Valdés. P. S.. Antonio Ugena.

(Núm. 3 746.) (B.—3.319.)
Impuesto de utilidades

Cédula de notificación de se;;undo grado
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-Por la Agencia ejecutiva de esta Zona

se ha dictado, con fecha 9 de Diciembre
del año anterior, la siguiente

Madrid, 18 de Octubre de 1912.
—

V.°B.°—Vela.— El Secretario, José Dal-
mau.

mera instancia é instrucción del dietri-
to del Congreso de esta Corte. Madrid á 3o de Septiembre de 1912.—

V.° B "--Adolfo Suárez.— El Secretario,

P. S., Francisco de Andrés.
Por el presente cito, llamo y emplazo

á Francisca Codina Vizcaíno, de veinti-
séis años de edad, soltera, pensionista,
que vivió en la calle del Águila, núm. 26,
y en la de Arlaban, 7, casa da viajeros, y
cuyo actual paradero se ignora, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en el Boletín Oficial, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objeto de responder á los
cargos que le resultan en causa que la
instruyo por estafa; apercibida que, de no
verificarlo, será declarada rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades y ordeno á los
Agentes de la Policía judicial procedan á
la busca de la expresada procesada, cuyas
señas personales son: estatura baja y"co-
lor moreno, y en el caso de ser habida la
pongan á midisposición en este Juzgado.

Madrid, 8 de Octubre de 1912.—Eduar-
do Chalud y "Sola.— El Secretario, Val-
dés. P. S., Antonio Ugena.

(Núm. 3.736.) (B.—-3.345.)

Providencia (B.-3.373.)
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 66 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en el se-
gundo grado de apremio y recargo del 10
por ioo (á más del 5 del primer grado),
sobre el importe total de sus descubier-
tos, á Don Hermenegildo Herranz, deu-
dor por el mencionado impuesto.

(B.— 3.254.)

Meregil Ortiz (Mariano), procesado por
estafa, comparecer! en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Buenavista, Secretaría del Lcio.Don An-
tonio Aguilar, para responder de los car-
gos que le resultan en dicha causa.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia é instrucción
del distrito de Palacio de esta Corte, dic-
tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por lesiones, se cita á Manue-
la Pérez Santiago, de sesenta y dos años
de edad, viuda, natural de la Fagera
(Oviedo), dedicada á sus labores, que tu-

vo su d iraicilio en el Paseo de Monistrol,
número 6. principal, y cuyo paradero se
ignora, pira que comparezca en su -ala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, cáfte del Genera! Castaños, dentro
del término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este, edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de practicar una diligencia acor-
dada en dicho sumario; bajo aperc'D '

miento de ser declarada incuna de

multa de 5 á 5o pesetas con que se la con-
mina, sin perjuicio de adoptarse oirás
determinaciones á finde obligarla ae»
tuar dicha comparecencia.

Madrid, á 3o de Septiembre de W-~

Madrid, 21 de Octubre de 1912.— El
Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló-
pez.—Kl Secretario, P. S., Manuel Leira.

Notifíquese al mismo esta providencia
á fin de que pueda satisfacer su débito
durante el plazo de veinticuatro horas;
advirtiéndole que, de no verificarlo, se
procederá inmediatamente alembargo de
sus bienes, señalando al efecto las fincas
que han de ser objeto de ejecución, y se
expedirán los mandatnientos al señor Re
gistrador de la Propiedad que corrcspon
da para la anotación preventiva del em-

(B.-3 375.)
CONGRESO

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del dis'ri-
to del Congreso de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo

á María González Mongé, natural de esta
Corte, hija de José y de María, soltera,
sirviente, de veintinueve años de edad,
que vivióen la calle del Pez, número i3,
piso segundo, y cuyo actual paradero y
domicilio se ignoran, para que en el tér-
mino de diez días, contados, desde el si-
guiente alen que esta requisitoria se in
serta en el Boletín Oficial,comparezca

bargo
Al deudor que se refiere el presente no

ha sido posible notificarle, por no habitar
en el domicilio señalado. ,

En su virtud, por providencia dictada
en las respectivas actuaciones, se ha acor
dado notificársela por medio del presente
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y og o_Adolfo Suárez.— ElSecretario,
p S.,Francisco de Andrés .

(B.—3.256.)

V.° B.°—José Martínez Enríquez.— ElSecretario, Grases Vidal.
señor Juez de instrucción de este partido
en el rollo de apelación de juicio de faltas
seguido en el Juzgado municipal de Gala
pagar, por insultos y amenazas á Carlos
Pra Calvo, contra Mariano Parraya Am-
bite" vecino de Madrid, calle de San Bar-
tolomé, 19, natural de Pezuela de las To-
rres, se ha acordado citar por medio de
la presente, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, al referido
Mariano Parraya, cuyo actual paradero
se ignora, para que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día 25
de Octubre próximo, á las once, para la
celebración de la vista en segunda instan-
cia; bajo apercibimiento que, si no com-
parece, le parará el perjuicio á que hubie-
re lugar con arreglo á la Ley.

cumplimiento de una carta orden de la
Superioridad, dimanante de sumario con-
tra el mismo por daños y lesiones; aper-
cibido que. de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el periu'cio á que
hubiee lugar.

(B.-3.277,)

Pon Luis Moliner y Buil, Secretario del UNIVERSIDAD
Juzgado de instrucción del distrito de

Eustaquio Rueda, profesión albañil, deunos cincuenta y cinco años, estatura re-
gular, pelo canoso, ojos casi azules, do
miciltado últimamente como huésped en
lacaile de Galileo, número 6, piso según
do derecha, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de la
Universidad, Secretar a de Don Esteban

palacio de esta Corte
Doy fe: Que en la causa seguida en di-

cho Juzgado y por mi Secretaría contra

Leandro Martínez Martínez, por el delito
de contrabando de tabaco, por la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial se ha
dictado, con fecha 22 de Abrilde 1912, la
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

Alpropio tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno á los Agentes de la
Policía judicial, procedan á la busca y
captura del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ojos castaños nariz y boca
regulares, pecoso de viruelas, viste cha-
queta y chaleco de paño negro, pantalón
de paño color ceniza, gorra de visera y
botas negras, y en el caso de ser habido
le pongan á mi disposición en la prisión
preventiva de este partido con las seguri-
dades convenientes y en concepto ce pre-
so comunicado.

Unzueta.
«Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos á Leandro Martínez y Mar-
tínez á la multa de 248 pesetas 24 cénti-
mos, sufriendo por su insolvencia el apre-
miopersonal correspondiente al comiso
del tabaco aprehendido y al pago délas
costas procesales, ypublíquese esta sen-
tencia en los periódicos oficiales »

Madrid, 9 de Octubre de 1912.—V.°B.'
El Juez, Manuel Moreno.— El Secretario,
Esteban Unzueta.

(Núm. 3 j'ib.m (B.-3.344.)
Y con el fin de que sirva de citación en

forma, expido la presente en San Loren-
zo á 24 de Septiembre de 1912.

—
El Se

cretario, Ledo. José Salva.

García (Luis), corredor de fincas, do-
miciliado últimamente en la calle de San
Miguel, 19, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, Secretaría del
señor Aguilar, para declarar en causa por
estafa á Don Manuel Blanco, instruida
por dicho Juzgado.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto
concuerda con su origina!, á que me re-

Dado en SanLorenzo del Escorial á gde
Octubre de 1912.

—
Luis Felipe Vivanco.

El Secretario, Ledo. César del Pozo

(Núm. 3.63i.) (B.-3.282.)

mito

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, pongo el pre-
sente en Madrid á 2 de Octubre de 1912 .
El Secretario, P. S , Francisco de An-
drés.

Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del (Núm. 3.707.)
GETAFE

(B.-3.343.)
Villar,Juez de primera instancia é ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial y Elpariente más cercano de Francisco

Rojo López comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Getafe para instruirle del art. 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal en cau-
sa por lesiones á dicho Francisco Rojo,
instruida por el Juzgado municipal de
Ciempozuelo»; bajo apercibimiento de, si
no comparece, de pararle los perjuicios
consiguientes.

Madrid, 25 de Octubre de 1912.-— V.°B.°
El Juez, Alberto Vela y López.—El Se-
cretario, Antonio Aguilar.

su partido
Por la presente se cita, l'ama y empla-

za, como comprendido en el art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal,el proce-
sado Aquilino Morago García (a) El Gita-
no, de veintiún años de edad, casado, car
pintero, y vecino de Chamartín de la
Rosa, con domicilio en el barrio de Te
tuán de las Victorias, calle de Daoiz, nú-
mero 5, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
dridy Boletín Ofícial de esta provincia,
comparezca en este Juzgado con el obje-
to de ingresar en la prisión preventiva de
este partido, según está acordado en el
sumario que se le instruye en unión de
otros, sobre infracción de la ley de Caza;
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

(B.— 3.262.) (Núm. 3.749.) (B.-3.322.)
CENTRO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia é instrucción
del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se
instruye por daños en un coche tranvía,
se citaá Diego Zamora Rufete, que dijo
habitar en elPuente de Vallecas, casa 11a-
madi «Puerta Grande» (Yesería del Seco),
y que el día i3 de Junio de 19 10 guiaba la
carreta núm. 3.757 por la calle de Bailen,
para que comparezca en su Sala-audien-
cia, sita en elPalacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, dentro del término
ds cinco días, contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de ser
oído en la mencionada causa, á los efec-
tos de los artículos 486 y 488 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi-
miento de ser declarado incurso de la
multa de 5 á 5o pesetas con que se le con-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin da obligarle á efec-
tuar dicha comparecencia.

G. Lefebre (Alberto), cuya demás filia-
ción se ignora, domiciliado últimamente
en la calle de Alcalá, número 21, princi-
pal (Hotel del Pilar), procesado por esta-
fa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distri-
to del Centro, Secretaría del señor Gó-

Getafe, 2 de Octubre de 1912.
—

El Se-
cretario, Ledo. Ramón Pauta María.

(Núm. 3.63o.) (B.-3.281.)
niez CHINCHÓN

Madrid, 2 de Octubre de 1912.
—

V.°B.°
Felipe Torres.— ElSecretario, P.S., San-
tos Soto himarro.

**
Bascuñana Rubio (Manuel), hijo de

Antonio y de María, natural del Toboso,
de estad® casado, profesión jornalero, de
cuarenta años, alto, moreno, pelo negro,
ojos pardos, nariz y boca regulares, con
una verruga pequeña en el lado izquier-
do del cue lo, sin barba ni bigote, y viste
chaqueta y chaleco de pana negra, panta-
lón ídem, faja negra, botas negras y go-
rra ídem de pelo domiciliado últimamen-
te en Aranjuez, procesado por amenazas,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Chinchón.

(B.—3.260.)

Gambil Medina (José), natura! de Be-
nagaldón, de estado soltero, profesión ca-
jista, de veinticuatro años, hijo de José y
de Encarnación, domiciliado últimamen-
te en la calle del Mesón de Paredes, nú-
mero 27, segundo izquierda, procesado
por hurto, comparecerá en término de
diez d'as ante el Juzgado instructor del
distrito del Centro, Secretaría del señor

Alpropio tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno á los Agentes de la
Policía judicial procedan á la busca ycap
tura del expresado procesado, cuyas se
ñas personales se ignoran, yen el caso ser
habido le pongan á mi disposición en la
prisión preventiva de este partido con las
seguridades convenientes y en concepto
de preso comunicado.

Chinchón, i.° de Octubre de 1912.
—

Alfredo de la Peña.— ElSecretario, Juan
Escanellas.

Gómez
Madrid, 3 de Octubre de 1912 ,—Felipe

Torres.— El Secretario, P. S., Santos So-
to Simarro.

Madrid, 9 de Octubre de 1912.— V.°B.°
Adolfo Saárez.— El secretario, P. S.,
Francisco de Andrés.

(Núm. 3.609I
L\ ALMUNIA

(B.—3 280.)

(B.—3.271.) Aznar Fernández (Miguel), hijo de Mi-
gue! y Josefa, natural de Madrid, de vein-
te años, soltero, relojero, cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de la Ruda,
nú:nero 10, procesado por el delito de es»
tafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de

(B.-3 274.) Dado en San Lorenzo del Escorial á 8
de Octubre de 1912.

—
Luis Felipe Vivan-

co.
—

El Secretario, Ledo. César del Pozo.
(Núm. 3 706.) (B.—3.342.)

CHAMBERÍ
García González (Emilia), cuya demás

filiación se ignora, profesión vendedora,
procesada por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado instruc
tor del distrito del Centro, Secretaría del
Sr. Gómez.

Francisca Moreno y Moreno, domici-
liada últimamente en la calle de Guzmán
elBueno 2, solar, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
'astrucción del distrito de Chamberí,
para hacerla un requerimiento en causa
Por parricidio, instruida por dicho Juzga-
do contra José Moreno y Moreno.

Madrid, i.° de Octubre de 1912.—
V.° B.°

—
jos é Martínez Enríquez.— El

Secretario, Grases Vidal.

Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi
llar,Juez de primera instancia é ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial
y su partido.

Madrid, 8 de Octubre de 1912.
—Felipe

Torres.— El Secretario. P. S., Santos
Soto Simarro.

La Almunia
La Almunia, 3o de Septiembre de 1912.

El Juez de instrucción ejerciente. L Fer-
nando de Juan.

Por la presente se cita, llama y empla-
za, como comprendido en el artículo 835
déla ley de Enjuiciamiento criminal, al
procesado José Alvarez Pardo, hijo de
Benito y Josefa, de treinta y un años de
edad, casado, mecánico, natural de Pe-
dregosa (Lugo), vecino de Madrid, con
domicilioen la calle de Rafael Calvo, nú-
mero 5, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid yBoletín Oficíal de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado con el ob-
jeto de ingresar en la Prisión preventiva
de este partido, según está acordado en

(B.-3.2 72.)

(Núm. 3.6o8.) (B.—3.279.)
COLMENAR VIEJOGarcía González (Manuela), profesión

vendedora, domiciliada últimamente en
la calle de la Encomienda, número 20,

procesada por estafa, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. Gómez.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Don Pascual Do-
menech Marín, Juez de instrucción de
esta Villay su partido, en la causa crimi-
nal que se sigue en este Juzgado por sus-
tracción de 95 pesetas á Micaela Velasco
y Velasco, vecina que fué de Tetuán, se
cita y llama por medio del presente edic-
to á dicha perjudicada para que en el tér-
mino de diez días, á contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y Gaceta de Madrid;

(B.—3.25 7.)

* rancisco Yera Rodríguez, domiciliado
finiamente eri la calle de Guzmán el
ueno, 2, so'ar, comparecerá en término

de cinco días ante el Juzgado de instruc-

ción del distrito de Chamberí, para hacer'e un requerimiento en causa por parrici-
l0>instruida por dicho Juzgado contra

José Moreno yMoreno.
Madrid, 1.0 de Octubre de 1912.—

Madrid, u de Octubre de 1912.
—Felipe

Torres.
—

El Secretario, P. S., Santos
Soto Simarro.

(B.-3.275.)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En providencia de hoy dictada por el
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Madrid, 25 de Septiembre de 1912.
—

Alberto Vela y López.—El Secretario,

Antonio Aguilar.

Y mediante la rebeldía de los enjuiciados, y a fin de que sea notificada en fma la anterior sentencia, expido la
°*

senté en Canillejas, á 29 de Septiembre"
I9.2.-V.» B.o-El Juez municipal
píente, Julio Martínez.— El Secretan.
Pío Vallejo Astola.

°'

comparezca ante este Juzgado y su Sala-
audiencia, á des gnar testigos de preexis-
tencia del dinero sustraído; bajo aperci-
bimiento, si dejare de comparecer, de
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

que en este Juzgado se instruye, por abu-
sos deshonestos, se cita á Carmen Pastar
García, para que comparezca ante este
Juzgado, dentro del término de diez días,
á contar desde el siguiente al en que ten-
ga lugar la inserción de este edicto en el
Boletín Oficial y Gaceta de Madrid, á
fin de prestar declaración indagatoria en
expresado sumario; bajo apercibimiento
de que, si no compareciese, le parará el
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

(B.-3.25i)

Colmenar Viejo, 5 de Octubre de 1912.
V.°B.°-Domenech Marín.— El Secreta-
rio, Miguel Guardiola.

Fuentes Bustillo (Don Fernando), hijo
de la señora Marquesa de Villamagna,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
de Buenavista, Secretaria del Sr. Aguilar,
para declarar en causa por duelo instrui-
da por dicho Juzgado.

(Núm. 3.6o6.) (B 3 a78 *»
BUí

;NAVISTA(Núm. 3.672,) (B.-3.3. 7.)
En virtud de providencia del señor Juezmunicipal del distrito de Buenavista de

esta Corte, por el presente se cita yem-
plaza á Francisco Martínez Pérez, que
dijo vivir en el Tejar del Olivar, y cu,
yo paradero en la actualidad se ignora
para que en el término de nueve días
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén, número 2, piso segundo
á cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas número 938 de!
año 19 12, que pende en este Juzgado por
ofensas á la moral; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Don Pascual Domenech Marín, Juez de
instrucción de esta Villa de Colmenar
Viejo y su partido.

Sigüenza, 26 de Septiembre de 1912.
—

El Secretario, Ángel Núñez. Madrid, 25 de Septiembre de 1912.
—

V.°B.° -El seño*- Juez, Alberto Vela y
López.- El Secretario, Antonio Agui
lar.

Po>- el presente intereso á todas las
Autoridades, Guardia civil y Agentes de
la Policía judicial la busca y captura del
caballo reseñado á continuación, sus-
traído al vecino de Becerril de la Sierra
Julián López Sanz, en la noche del 18 de
Septiembre último, de la finca titulada de
«Hernando», término de aquel pueblo,
poniéndole á disposición de este Juzgado,
caso de ser habido, y deteniendo á las
persoaas en cuyo poder se encuentre, y
conduciéndolas á la Prisión de este par-

(Núm 3 769.) (B.—3.332.)
HUESCA

Pedro Pérez Amieba, de diez y seis
años de edad, soltero, hijo de Dionisio y
Manuela, natural y vecino de Madrid, ce-
rrajero mecánico, cuyo actual paradero se
ignora; el cual se halla procesado en cau-
sa seguida en este Juzgado contra el mis-
mo y otros, por estafa, comparecerá en
el término de diez días ante este Juzgado
de instrucción de Huesca, sito en laplaza
de San Victorián, núm. i," con el fin de

(B.-3.252.)

Sotillo Izquierdo (Baltasar), domicilia-
do últimamente en la Plaza del Cordón,
número 1, tercero, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Buenavista, Se-
cretaría del señor Aguilar, para practicar
una diligencia en causa por usurpación
de funciones, instruida por dicho Juz
gado.

Madrid, 5 de Octubre de i9i2.-,V.°B.0
A. Santa María.

—
El Secretario, Licen-

ciado Mario Serratacó.
t'do responder á loe cargos que le resultan en

dicha causa.Señas del caballo sustraído
(Núm. 3.665.) (B.—3.3io.)

Juzgados miliares.
CAPITANÍA GENERAL DE CASTI-

Un caballo capón, rejo-pelicano, raza
española, tuerto del ojo derecho; alzada,
un metro treinta y dos centímetros.

Huesca, 1." de Octubre de 1912.
—

El
Juez de instrucción, Ventura Izquierdo.
El Secretario, armado.

Madrid, 28 de Septiembre de 1912
—

V.°B.°-El señor Juez, Alberto Vela y
López. —

El Secretario, Antonio Aguilar.
Dado en Colmenar Viejo á 3 de Octu-

bre de 191 2.—Pascual Domenech Marín.
El Secretario, Miguel Guardiola.

LLA LA NUEVA(B.—3.258.) (B.—3.253.) Solano Béjar (Manuel), hijo de Enrique
y Adela, domiciliado últimamente en Má-
laga, comparecerá en término de treinta
días ante Don Ernesto Cilianueva y He-
rrera, Capitán de Caballería, Juez ins-
tructor de la Capitanía general de la i."
Región, y residente en esa Corte, Costa-
nilla de Santiago, núm. 6 principal, para
prestar declaración en expediente instruí-
do por inutilidad.

BUENAVBTA

(Nam. 3.751.) (B—3.324.)
NAVALCARNERO

García Escudero (Isidora), hija de Mar-
celino y Rafaela, natura! de Navalmoral
de la Mata (Cáceres), de estado soltera,
profesión sus labores, de cuarenta y siete
años, domiciliada últimamente en el pa-
seo de los Melancólicos, núm. 6, proce-
sada por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista, Secreta-
ría de! señor Aguilar.

O.Hiz de la Riva y Arana (Adolfo), na-
tural de Bilbao, de estado casado, profe-
sión propietario, de treinta y un años,
hijo de Celestino y de ?ofía, domiciliado
últimamente en la calle de Ayala, 34, ba-
jo, procesado por resistencia, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzga-
do instructor del distrito de Buenavista y
Secretaría de Don José Oalmau. para res-
ponder de los cargos que se le imputan
en dicho sumario.

Don Napoleón Ruiz Falcó, Juez de ins
irucclón de esta Villa de Navalcarnero
v su partido.
Por el presente edicto se cita y llama

á ios parientes de un hombre desconoci-
do, de diez y t.ueve á veinte años de edad,
que fué h'al'ado muerto, arrollado por
uno de los trenes de la línea del Norte,
en término de Pozuelo de Alarcón, laño
che del 20 de Agosto último, en cuyo po-
der se encontraron varias cartas dirigidas
por Vicente Badillo y Joaquina Tenorio,
desde América, á su madre y hermanos,

sin que digan los nombres de é; tos, y una
cédula personal expedida en 27 de Agos
to de 1907, á favor de Lucía Manrique,
de cincuenta y tres años de edad, viuda,
natural de Montemayor» y vecinade_Ma-
drid. calle dal General Ricardo^^^^^B

Madrid, 5 de Octubre de 1912.
—

Ernes
to Cilianueva.Madrid, 25 de Septiembre de 1912.—

Alberto Vela y López
—

El Secretario,
Antonio Aguilar.

Madrid, i.°de Octubre de 1912.— El
Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló-
pez.—El Secretario, José Dalmau.

(B—3.259.)

(Núm. 3.752.) (B.-3 336.)
GRUPO MONTADO DE ARTILLE-

RÍA DE MELILLA.2.
a BATERÍA

(B.-3.248 ) Juzgado militarde Larache
Gómez López (Alfredo), hijo de Alfre-

do y de Matilde, natural de Alcalá de He-
nares, soltero, escribiente, de veintisiete
años, estatura regular, pelo negro, ojos
negros, nariz regular, boca regular, bar-
ba poblada usa traje de faena, domicilia-
do últimamente en Madrid, procesado por
falta de deserción simple, comparecerá en
el plazo de treinta días ante el Juez ins-

tructor del Grupo Montado de Artillen';,

Primer Teniente Don Rafael Hernández
Francés residente en Larache.

Moreno Escudero (francisca), hija de
Gregorio y Rafaela, natural de Madrid,
de estado soltera, profesión sus labores,
de treinta y seis años, domiciliada últi-
mamente en el paseo de los Melancólicos,
número 6, procesada por hurto, compa-
recerá en término de diez días ante el

Juzgados municipales.

CANILLEJAS
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra José San Nicolás
Quermes y María Herreros Olivares, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo enr
cabezamiento y parte dispositiva dicen

núme
Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría del señor Aguilar.

ro 44, á fin de que, en el término de vein-
te días, comparezcan en este Juzgado á
prestar declaración sobre ia identificación
de dicho sujeto; bajo apercibimiento de
que, transcurrido sin verificarlo, les pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar en
derecho, pues así lobe acordado en el su-
mario que instruyo por tal hecho.

Madrid, 25 de Septiembre de 1912.
—

Alberto Vela y López.— E! Secretario,
Antonio .Aguilar. Sentencia.— En la Villade Canillejis, á

28 de Septiembre de 1912; el Tribunal
municipal de la misma, compuesto de los
señores Don Manuel Escobar de Mesa,
Don Ignacio Sanz Cubillo y Don Félix
del Hierro Fernández, Juez y Adjuntos,
respectivamente; habiendo visio las pre-
sentes actuaciones de juicio verbal de fal-
tas celebrado en rebeldía por la no asis-
tencia de las partes.

(B,~ 3.249.)
Larache, á i.° de Octubre de 1912.—

El Primer Teniente Juez instructor, Ra-
fael Hernández.Hernández Ugarte (Rafael), hijo de

Pedro y Rita, natura! de Madrid, de es-
(Núm. 3.738.) (B -3.346)

REGIMIENTO INFANTERÍADado en Navalcarnero á V7 de Septiem-
bre de 1912.

—
Napoleór. Ruiz Falcó.

—
ElSecretario, José de ia Morena.

tado soltero, profesión carpintero, de diez ÁFRICA, NUM. 68
Ductor Valdivio (Gregorio), hijo a*

Gregorio y de Ana, natural de Gaucín,

parroquia de ídem, Ayuntamiento de
Ídem, Concejo de ídem, provicia de Ma-
laga, de oficio herrador, soltero, estatura
un metro seiscientos treinta y cinco, pro-
cesado por haber faltado á cencentracion
á la Caja Recluta de Ronda, número
treinta y ocho, comparecerá en el térmi«
no de treinta días ante el Primer Tenien-
te Juez instructor del Regimiento Infan-

tería África, número sesenta y ocho, Do

Francisco Reyes Villanueva, residente e

esta Plaza; bajo apercibimiento que,
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Melilla, io de Octubre de i9'2
- "

Juez instructor, Francisco Reyes-
(Núm. 3.817.) (B -3.3**^,

y seis años, domiciliado últimamente en
el paseo de los Melancólicos, núm. 6, pro-
cesado por hurto, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Buenavista, Se-
cretaría del señor Aguilar.

Madrid, 25 Je Septiembre de 1912.
—

Alberto Vela y López.—El Secretario,
Antonio Aguilar.

(Núm 3 750 )
SANTAFÉ

(B.--3.323.)

Pulo López (Teodoro), hijo de Santia
go y Petra, natural de Plasencia, de esta
do soltero, profesión vendedor ambulan
te, de veintiún años de edad, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por
atentado, comparecerá en término de diez
d/as ante el Juzgado de instrucción de

Fallamos: Que debemos absolver y
absolvemos á José San Nicolás Quermes
y á María Herreros Olivares por el hecho
que ha motivado el presente juicio y de-
claramos las costas de oficio.

(B.-3.35o ) Así por esta nuestra sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —

Manuel Esco-
bar.—Ignacio Sanz.— Félix del Hierro.

Santafé Pérez Pozo (Margarita), hija de Fran-
cisco y Antonia, natural de Valderrodi-
líos (Soria), de estado soltera, profesión
sus labores, de veintiséis años, domicilia-
da últimamente en el paseo délos Melan-
cólicos, núm. 6, procesada por hurto,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría del Sr. Aguilar.

Santafé, 2 de Octubre de 1912.—Dioni-
sio Martínez.— El Secretario, Francisco

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Den Ma
nuel Escobar de Mesa, Juez municipal de
esta Villa,estando celebrando audiencia
pública el Tribunal municipal de la m.is-ma, en el día de so fecha, de que certifi-
co.—Pío Vallejo Astola.

Megías
(Núm. 3.740.) (B.—3.3i8.)

SIGUENZA
En virtud de lo ordenado por el señor

Juez de instrucción de este partido en
providencia de hoy, dictada en sumario íipüa el raíaii-Piání. 15


